
 
Secretaría General 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

Pleno del Claustro en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente 

de la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses que, en todo caso, no podrá formalizarse hasta que 

sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. Ambos plazos se computarán a 

partir del día siguiente al de su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, todo ello de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del sistema 

Universitario, y 230 de los Estatutos de la Universidad. 

 

De Secretaria General  

A todos los claustrales 

  

El Pleno del Claustro de esta Universidad, en sesión celebrada el día 21 de 

mayo de 2024, eligió como representantes del sector de estudiantes del 

Claustro en la Comisión de Reforma Estatutaria, a las siguientes personas: 

 

TITULAR SUPLENTES 

• Javier Fernández Reguera Jonathan Sondesa Rojo 

 Alba Vegas González 

•   Teo Castro Rodríguez 

•   Alejandro García González 
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